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RENATRE: una protección para el trabajador rural
n Permite un acceso a los beneficios de la seguridad social y prestaciones por desempleo además de la certificación

de servicios y remuneraciones.

Directorio
A. Zorzón, presidente (CONINAGRO); Abel
F. Guerrieri, vicepresidente (SRA); Ramón
E. Ayala, secretario (UATRE); Oscar A.
Ceriotti, tesorero (UATRE); Gerónimo
Venegas, director titular (UATRE); Alfon-
so C. Máculus, director titular (CRA); Ro-
berto Petrochi, director titular (UATRE),
Guillermo L. Giannasi, director titular (FAA).
Directores suplentes: Miguel A. Giraudo
(CONINAGRO), Mariano Emiliani (SRA),
Juan C. Castro (UATRE), Claudia C. Llanos
(UATRE), Viernes A. Muñoz (UATRE), Juan
P. Karnatz (CRA), Reynaldo A. Barra (UATRE),
Orlando Marino (FAA). n

La dirección y administración del
RENATRE está a cargo de un directo-

rio integrado por cuatro directores de la Unión
Argentina de Trabajadores Rurales y Esti-
badores  (UATRE) y por cuatro directores
en representación de entidades interme-
dias de la actividad: Confederación Intercoo-
perativa Agropecuaria (CONINAGRO),
Confederaciones Rurales Argentinas (CRA),
Federación Agraria Argentina (FAA), Socie-
dad Rural Argentina (SRA) y por dos sín-
dicos representantes del Ministerio de
Trabajo.
La conformación actual es la siguiente: Héctor

gurado del trabajador rural
y su grupo familiar a los
beneficios de la seguridad
social como obra social y
jubilación; acceso al siste-
ma integral de prestaciones
por desempleo; certificación
de servicios y remuneracio-
nes identificación del traba-
jador y su grupo familiar.

El trámite de obtención de
las libretas se puede reali-
zar en cualquiera de las 27
delegaciones (en el caso de
Buenos Aires Zona Norte se
encuentra en calle Quinta-
na 379 de Junín, Tel. y fax
(02362) 426523) y 500 bocas
de entrega y recepción que
el Registro tiene distribui-
das en todo el país.

En dichas oficinas se le
entregará al interesado un
formulario de inscripción y
le indicarán la documenta-
ción a adjuntar. Una vez

rectamente utilice su capa-
cidad de trabajo, ello sin
perjuicio de las obligaciones
recíprocas entre emplea-
dores directos e indirectos,
que se generan como con-
secuencia del vínculo que
entre sí establezcan.

Beneficios

Los beneficios para el
empleador son ingreso al
sector formal de la econo-
mía, fomento de la produc-
ción y empleo rural, control
de evasión a la seguridad
social, finalización de la
competencia desleal y pro-
moción de políticas nacio-
nales y provinciales de pro-
ducción que favorezcan al
sector agrario.

En cuanto al trabajador,
estar inscripto en el RENA-
TRE permite un acceso ase-

R
ENATRE es el Regis-
tro Nacional de Tra
bajadores Rurales y

Empleadores, creado a partir
de la sanción de la ley 25.191.
En el mismo deben inscribir-
se obligatoriamente todos
los empleadores y trabaja-
dores que desempeñen ta-
reas agrarias relacionadas
principal y accesoriamente
con la actividad rural, en
cualquiera de sus especia-
lidades, tales como la agrí-
cola, frutihortícola, pecua-
ria, forestal, avícola o
apícola.

Esto fue establecido por
el Régimen Nacional de Tra-
bajo Agrario, aprobado por
la ley 22.248, incluyéndose
los trabajadores compren-
didos en la ley 23.808.

Será considerado emplea-
dor  toda persona física o
jurídica que directa o indi-

completado el formulario y
con la documentación re-
querida adjuntada, se debe-
rá dirigir nuevamente a la
delegación en donde le re-
cibirán la documentación y
le entregará un formulario
provisorio, que tendrá va-
lidez como libreta de traba-

jo hasta el otorgamiento
definitivo de la misma.

La Libreta deberá quedar
en poder del empleador mien-
tras dure la relación laboral.
En ella deberán cargar las
constancias laborales con-
forme la resolución del
RENATRE 114/02. Una vez

finalizada la relación labo-
ral deberá entregársela al
trabajador dentro de las 48
horas de concluida la rela-
ción laboral.

Se trata de un documen-
to personal, intransferible y
probatorio de la relación
laboral. n

nnnnn El RENATRE también tiene su presencia en Expoagro 2010.
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